
 

 

INFORMACIÓN REFERENTE AL TRANSPORTE 
DE PERROS POR EUROPA. 

 
(Actualización 29 diciembre de 2014) 
 
 
Desde la RFEDI informamos de que, a partir del 29 de diciembre de 

2014, la legislación ha cambiado con respecto a las normas de viaje y 
pasaportes para perros. 

  
1).- A partir de tal fecha, los pasaportes que expedirán los 

veterinarios acreditados para ello, cambiarán su formato:  
 
El nuevo pasaporte incluye: 
 
1. Adhesivos de seguridad sobre las hojas que contienen la 

información sobre el número de microchip y los tratamientos 
certificados por el veterinario, cuando éstos estén reflejados en 
el pasaporte mediante adhesivos removibles. 
 

2. Una página con los datos completos del veterinario que ha 
expedido el pasaporte. 
 

3. En el apartado de Vacunación Antirrábica aparece un nuevo 
dato para cumplimentar que pone “Válida desde” para reflejar la 
fecha desde la cual es válida la vacunación frente a la rabia para 
poder viajar con el animal, teniendo en cuenta el periodo de espera 
necesario de 21 días para que sea efectiva la inmunidad. Esto 
permitirá a los propietarios saber cuándo el pasaporte es 
válido para viajar con el perro y hará más sencillo el proceso 
de comprobación del mismo. 

 
Si al perro se le emitió un pasaporte antes del 29 de diciembre 

de 2014, no es necesario obtener uno nuevo, el documento anterior 
será válido durante toda la vida del animal. 

 
2)-La otra gran novedad que afecta al desplazamiento de nuestros 

perros por competiciones deportivas es la siguiente: 
 
Toda persona que viaje con más de cinco perros, ha de tener un 

permiso TRADE como hasta ahora se ha venido haciendo. 
 
Una excepción a este requerimiento es cuando se viaja con 

perros de más de seis meses de edad para participar en un evento 
deportivo o de belleza, siempre y cuando se acredite su inscripción a 
dicho evento. 



 

 

 
Quedan excluidos de la excepción los desplazamientos a países de la UE 

por entrenamientos, donde no haya justificada una participación a ninguna 
carrera. 

 
Para más información: 
 
A).- La Federación Veterinaria Europea (FVE), institución que 

aglutina a todos los veterinarios cínicos europeos, ha elaborado un 
documento donde existen más detalles sobre esta información, que 
puede resultar de utilidad: 

 
http://www.fve.org/uploads/publications/docs/044_questions_an
d_answers_re_new_pet_passport_regulation_0210.pdf 
 

B).- Toda la legislación al respecto se puede encontrar en la página 
web de la Comisión Europea: 

 
http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/index_en.htm 

 
Madrid a 1 de enero de 2015. 
 
 
 
COMITÉ DE MUSHING  


